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ACTA  N° 3 

En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 

días del mes de abril del año dos mil 

veintiséis, se reúne el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. Ponzinibbio, Agustín 

                  Sr. Richard, Diego 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sra. Schilardi, Patricia 

                  Sr. Speroni  Aguirre, Francisco 

                  Sra. Tartaglia, Gisela 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sr. Devida, Juan 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Acuña, Angie 

                  Srta. Dytko, Nabila 

                  Srta. Insúa, Dolores  

Por el Claustro No Docente 

                  Sr. Fernández, Alejandro                 
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- A las 13 y 40, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la tercera sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de catorce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Prieto Comelli, Dassatti, González y Kasangian. Y hay una licencia del consejero 

Correa hasta el 31 de julio. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse las consejeras 

Escudero, aquí presente, y Medina. 

- Se incorpora la consejera Escudero. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En primer lugar quiero darles una cordial bienvenida a los nuevos 

consejeros que hoy se integran a este Cuerpo. Siempre es una enorme alegría para toda 

la institución esta ocasión en la que se renueva su máximo órgano de gobierno, donde 

vamos a tratar a lo largo del año las cuestiones que son propias de la vida institucional 

de la facultad. Ello implica una gran responsabilidad de parte de ustedes. De manera 

que me tomo el atrevimiento de saludar y de felicitarlos por el compromiso personal 

que cada uno de ustedes va a poner en esta función. Sé que la misma será en beneficio 

de los claustros a los cuales representan, pero, también, de la institución en su 

conjunto. 

 Quiero aclarar que entre los convocados a esta reunión no se incluyó al 

estudiante Santamaría, que era cabeza de lista de la mayoría estudiantil, ya que el 

mismo no cumple las condiciones de aprobación del treinta por ciento de materias que 

es requerido para acceder al cargo. 

 Hecha esta breve introducción, como es usual, paso a brindar el informe de 

algunas actividades institucionales que se realizaron en la facultad desde la última 
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sesión. En el día de hoy va a ser muy breve, porque el principal objetivo en este 

momento era darles esta bienvenida. 

 A continuación voy a comentar dos o tres actividades que tuvieron lugar el 

último mes. En primer lugar, los días 15, 16 y 17 del corriente mes fuimos invitados a 

participar del Congreso Provincial de Salud, el COSAPRO, que se realizó en la ciudad 

de Mar del Plata. Fuimos, digo, porque, como facultad, fuimos incluidos en lo que se 

llama Mesa de Universidades. Es una convocatoria que hace el Ministerio de Salud de 

la provincia a todas las universidades nacionales y provinciales con asiento en 

territorio bonaerense y que tengan relación con carreras de salud para participar de una 

reunión con autoridades del ministerio y autoridades universitarias. 

 También estamos incluidos en lo que se llama Asamblea del Consejo Provincial 

de Salud, que se realiza también en el marco del congreso, y que reúne a intendentes y 

secretarios de salud de toda la provincia con autoridades del ministerio y del gobierno 

provincial. 

 Participaron en esta reunión de la asamblea representantes de ciento treinta de 

los ciento treinta y cinco municipios de la provincia, junto con representantes de varias 

universidades que tienen asiento en la provincia de Buenos Aires. De La Plata 

pudimos compartir ese espacio con el decano electo de la Facultad de Ciencias 

Médicas y con la decana de la Facultad de Psicología. 

 Más allá de la participación estrictamente institucional, tuvimos oportunidad de 

encontrarnos allí con varios integrantes de la facultad. La verdad que es un congreso 

enorme, muy interdisciplinario. Hubo proyectos de extensión, proyectos en territorio, 

proyectos de investigación, distintas intervenciones de varias carreras de la facultad 

que tienen que ver con la salud. Así que pudimos encontrarnos a lo largo de los días 

del congreso con varios miembros de nuestra comunidad. 

 Los días jueves y viernes de la semana pasada se realizó otro evento que quería 

comentar. En este caso se trata de una invitación que recibimos de parte de la 

Academia Nacional de Bioquímica y Farmacia para participar de un encuentro 

destinado a estudiantes avanzados de las carreras de bioquímica y de farmacia. Este 
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fue un encuentro que la academia coorganizó con la Fundación Sinergia que está 

relacionada con la empresa Roemmers. En representación de la facultad asistieron la 

actual vicedecana y decana electa, Silvana Stewart, junto con la doctora Consolini en 

su carácter de coordinadora de la CEC de Farmacia y con la presencia de Eduardo 

Prieto, Jefe del Departamento de Ciencias Biológicas en representación de la carrera 

de Bioquímica. Además de cinco estudiantes avanzados de farmacia y cinco de 

bioquímica que cursan en nuestra facultad. 

 Obviamente, no pude estar presente, pero, por los comentarios que tuve, fue un 

encuentro muy interesante en el que se pudieron abordar diferentes temáticas 

relacionadas con las carreras. Así que quiero agradecer tanto a Roemmers como a la 

Academia de Bioquímica y Farmacia por esta invitación. 

 Quiero aclarar que la selección de quienes viajaron se hizo a través de la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles por medio de una convocatoria abierta y un 

formulario que buscó determinar los criterios que había fijado la organización basados 

en el grado de avance en la carrera y otros aspectos académicos. 

 Esos eran los temas que quería comentar en este informe. 

 De no existir consultas o comentarios, pasamos al siguiente punto del Orden del 

Día. 

                                                                 - Se incorpora la consejera Medina. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 2ª REUNIÓN 

1. Concursos 

Llamados 

Departamento de Matemática 

700-7828/25-0 DOS cargos (226 y 3176) de PTDE, Área Avanzada. 

Departamento de Química 

700-8000/26-0 UN cargo (2341) de JTPDS, Área Química Analítica Aplicada. 

700-8001/26-0 UN cargo (591) de JTPDE, Área Biotecnología.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7828/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Profesor Titular con dedicación exclusiva, números 226 y 3176, del Área Avanzada 

del Departamento de Matemática. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- En función de las discusiones que se venían dando en este Cuerpo 

respecto a esta situación, lo que vamos a solicitar es que el expediente se devuelva al 

departamento para la inclusión de la cláusula referente a las dedicaciones. 

 Entiendo que el departamento elevó una justificación. Sin embargo, para 

nosotros algunos de esos planteos no son contradictorios con el contenido de la 

cláusula. Para nosotros también es importante la defensa de las líneas propias de 

investigación de la facultad. Y, entendemos que la liberación de esos recursos 

representaría la posibilidad de su utilización para la retención de recursos humanos. Es 

decir, hay cuestiones de la justificación del departamento que compartimos, pero para 

nosotros es importante la incorporación de la cláusula, como venimos sosteniendo 

hace tiempo. 

 Así que vamos proponer que se devuelva al departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina.  

Srta. MEDINA.- Nosotros vamos a apoyar la moción del consejero de que se devuelva 

el expediente al departamento, en la misma línea de que esos puntos de la dedicación 

exclusiva para alguien que ya está investigando en un organismo de ciencia y técnica 

se pueden utilizar para tener más comisiones o más profesores. Sobre todo en esta 

situación que estamos viviendo. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de devolver las actuaciones al Departamento de Matemática para que se 

reconsidere la modalidad del llamado. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran seis votos por la 

                                                                   afirmativa y diez por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada. El expediente continúa en tratamiento. 

 Creo que vale la pena volver a leer las características solicitadas para el llamado 

y la comisión asesora propuesta: 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Por lo expuesto anteriormente, nosotros no vamos a acompañar esa 

propuesta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado a 

concurso. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la 

                                                                   afirmativa y cuatro por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700-8000/26, referente a solicitud de 

autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2341 del Área Química Analítica Aplicada. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8001/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 591 del Área Biotecnología.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Nosotros habíamos solicitado la postergación del tratamiento de este  

expediente, porque habíamos recibido la consulta de jefes de trabajos prácticos 

ordinarios del área que estaban interesados en realizar sus líneas de investigación en el 

área con un cargo con dedicación exclusiva. Después de consultarlo con el área, nos 

solicitaron si podíamos pedir que el expediente vuelva al departamento para analizar el 
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tema del concurso de la mayor dedicación en forma separada. Porque tal como está 

planteado en este momento los JTP ordinarios del área no se podrían presentar. 

Sr. DECANO.- La moción de orden es en el sentido de devolver las actuaciones al 

departamento 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

C. TEMAS DE LA 3ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes asuntos: de los claustros de 

graduadas/os, ayudantes diplomadas/os y JTP, nota referente a la designación de 

Soledad Matera como representante en la CEC de Farmacia. Y una segunda nota 

referente a solicitud de cese de actividades en la Facultad de Ciencias Exactas el 12 de 

mayo de 2026, con motivo de la convocatoria a la 4° Marcha Federal Universitaria. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, solicitud de aval académico de la 

Facultad de Ciencias Exactas a la Primera Reunión de Estudiantes de Física, 

Matemática y Astronomía. 

 Del claustro de estudiantes por minoría (SUMA), nota referida al estado de la 

Sala de PC. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario de la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-8323/26-0 Declaración en defensa de la Ley 26.639 Régimen de presupuestos 

mínimos para la preservación de los glaciares y del ambiente periglacial. 

700-8187/26-0 Traspaso transitorio de DE del cargo (863) de ADDS al cargo (1642) 

de JTPDS ocupado por Matías BAYLEY, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8323/26, referente a 

declaración en defensa de la Ley 26.639, Régimen de presupuestos mínimos para la 

preservación de los glaciares y del ambiente periglacial. 

 Se trata de la refrenda a una declaración que, dado el tratamiento de esta 

modificación que se estaba produciendo en el Congreso de la Nación y de acuerdo con 

la solicitud de algunos consejeros/as directivos/as, pareció necesario hacerlo sin más 

dilación para no caer en abstracto si esperábamos que la misma pasara por este 

Cuerpo. Ese fue el motivo por el cual lo hicimos de esta manera. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en hacer propia dicha declaración?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8187/26, referente a 

traspaso transitorio de la dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 863 al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 1642, ocupado por Matías Bayley en el Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo y que, de no haber objeciones, se dará por aprobado. Si hay 

algún expediente q ue requiera algún tratamiento especial, en este momento los 

consejeros pueden solicitar su separación del bloque. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Nosotros vamos a hacer algunas observaciones respecto de los 

siguientes expedientes, del inciso 3°: 700-8252, 700-7055, 700-5991, 700-8419, 700-
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8197. Y, del inciso 4°: 700-6321, 700-5814, 700-5348, 700-5922, 700-1700 y 700-

1701. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se estaría aprobando el Anexo I a 

excepción de los expedientes mencionados por la consejera, que se considerarán 

aparte. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8253/26, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Narella Cognigni en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 954 del Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- En este caso, no contamos con un analítico actualizado. El que está en 

el expediente es de agosto de 2025. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Observo que el expediente es escueto. Pero quiero aclarar 

que la docente se está desempeñando desde el año pasado en carácter de suplente. Y, 

dado que el ocupante ordinario renunció, ahora pasaría a ser interina. Solamente se 

está cambiando el carácter del cargo. Es decir, si el analítico se requiere para ver si 

cursó y aprobó la materia que está dando, eso se analizó cuando se la designó el año 

pasado. 

 Lo comento porque está en la cátedra donde trabajo yo. Por eso me consta. 

Sr. DECANO.- De todos modos, la situación de la persona no se vería alterada por la 

postergación. 

 ¿Usted mantiene la propuesta de postergar para agregar el certificado analítico? 

Srta. ACUÑA.- Sí. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7055/26-1, referente a 

designación interina o suplente de Juan Francisco Coco en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1464 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- En este caso también lo queremos posponer, porque no presentó el 

analítico. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En este mismo Orden del Día se está designando también a Juan 

Coco como consejero departamental de química. O sea, es alumno. Aunque es verdad 

que no está el analítico. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Es para aclarar que en el Departamento de Química estos 

registros de aspirantes se manejan con un reglamento. El registro es relativamente 

público, se presentan los interesados y hay una comisión integrada por profesores, 

graduados y estudiantes que analiza los antecedentes de los presentados y hace la 

propuesta de designación. 

 Entonces, si bien entiendo que la propuesta llega incompleta, quiero aclarar que 

el procedimiento de selección de alguna manera implica que se ha verificado que la 

persona propuesta es estudiante y que ha cursado las asignaturas, si no, no hubiese 

pasado las distintas instancias de evaluación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden. 

¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente expediente a 

efectos de incorporar el certificado analítico de la persona propuesta?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5991/26-5, referente a la 

propuesta de designación interina o suplente de Martina Tibault en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 718 del Área Química Orgánica. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- En este caso también lo queremos posponer para que se agregue el 

analítico. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Tal vez habría que hacer una recomendación a los departamentos 

para que los expedientes vengan con la documentación que el claustro considera 

necesaria para poder aprobarlos. 

 Quiero hacer notar que en estos dos últimos casos que estamos posponiendo se 

está demorando la puesta en funciones de los docentes por un mes. Entonces, no es una 

cuestión menor. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres  

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- A mí me preocupa también lo que acaba de mencionar 

el consejero Ponzinibbio. Por eso, quería consultar si no se podrían aprobar ad 

referéndum de que se envíe esa documentación y se confirme que son alumnos. Porque 

estamos demorando el nombramiento de auxiliares. 

Sr. DECANO.- Para hacer efectiva la refrenda, tendríamos que ver qué es lo que cada 

consejero iba a mirar de esa documentación. Si es que sean alumnos. Si es que hayan 

aprobado la materia. 

 De mantenerse  ambas, tenemos dos mociones distintas, la primera de ellas es 

moción de orden. Y sería la que votarían en primer lugar. 

Sr. SECRETARIO.- Una aclaración que hay que hacer es que a los departamentos se 

les ha solicitado en varias oportunidades que presenten los analíticos en estos casos. 

Muchas veces ya ha ocurrido que se postergan este tipo de designaciones porque no 

están los analíticos, y las consecuencias son demoras en las ocupaciones de cargos. 

Los departamentos tienen claro que esto es así. 

Srta. ACUÑA.- Nosotros insistimos con nuestra moción de posponerlo. 

Sr. DECANO.- Someto, entonces, a votación la moción de postergación. 

 Quienes estén a favor de postergar el tratamiento a efectos de agregar el 

certificado analítico, sírvanse indicarlo.  
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                                                                 - Se vota y se registran once votos por la  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8197/26-1, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Ariel Deluca en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1743 de las Áreas A y B del Departamento de Física.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- En este caso, nosotras no vamos a acompañar la propuesta, porque la 

persona que se propone es una persona graduada. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se rechaza por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8419/26, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Estefanía Correa en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 2633 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También pedimos que se posponga, porque no se presentó ningún 

analítico. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Además de carecer del analítico, el currículum no está normalizado. 

No sé si se requiere la misma rigurosidad para un cargo de extensión. 

Sr. SECRETARIO.- ¿Estaría proponiendo que le solicitemos a la secretaría que se 

anexe un nuevo CV? 

Srta. MEDINA.- Sí. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

postergación del tratamiento 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Estamos en la primera reunión de un nuevo Consejo y aparecen estas 

cuestiones, algunas de las cuales son de larga data, como se dijo. Los expedientes se 

ponen en consideración porque la reglamentación para este tipo de designaciones así lo 

permite. Es decir, los expedientes vienen de los departamentos con esta información, 

incompleta o no, según el parecer del Cuerpo, porque están de acuerdo a la normativa.  

 Si el Cuerpo considera que a partir de determinado momento no se aprueban 

más altas de cargos de Ayudante Alumno rentado que no tengan el analítico, el 

Consejo puede proponer alguna modificación de la ordenanza. Porque si no, tratamos 

siempre casos particulares. Eso es lo que quiero indicar. Es decir, en estos casos no 

hay un error procedimental de parte de Personal, ni de los departamentos, ni de la 

Secretaría del Consejo. 

 Corresponde considerar el expediente 700-6321/26-2, referente a propuesta de 

designación interina o suplente de María Eugenia Tavarone en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2971 de Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. CUÑA.- En este caso, no hay encuestas actualizadas. Y las últimas encuestas, 

que son de 2022, no tenían comentarios muy favorables. 

 Así que pediría posponerlo hasta tener las encuestas actualizadas 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración. 

Sr. SECRETARIO.- Yo quiero aclarar que, si bien nosotros solicitamos las encuestas 

para simplificar la tarea de vista de los consejeros, si falta algún semestre de encuestas 

o hay algún caso puntual que quieran ver, las encuestas están disponibles para la 

comunidad de la facultad. No así los comentarios omitidos. Pero al resto de la encuesta 

se puede acceder. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Observando las encuestas, considero que, en general, 

son buenas. Es verdad que tiene algunos comentarios que no son buenos. Pero también 

tiene muchos buenos. Entiendo que en promedio son más las buenas opiniones que las 

malas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Al ver las encuestas del primer semestre del año pasado, las 

encuestas son buenas. Es decir, tiene muchos comentarios buenos y no tiene 

comentarios negativos. Las encuestas donde tiene comentarios negativos son de hace 

cuatro años atrás. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Atenta a las intervenciones realizadas, retiro la moción de postergar el 

tratamiento. Vamos a apoyar la designación propuesta.  

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de designación de 

Eugenia Tavarone. Entiendo que, tratándose de la misma persona, la aprobación 

valdría para los expedientes 700‐5814/26‐1 y 700-5348/26-1. 

  ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5922/26-1, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Alexis Jones Humphreys en el cargo 

de Ayudante Alumno rentado número 950 del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También vamos a solicitar que se postergue para que se agregue el 

analítico actualizado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Acuña.  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  



15 
 

  Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1700/25-1, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Ignacio Nuza en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2995 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También vamos a solicitar que se postergue para que se agregue el 

analítico actualizado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- Quisiera preguntar si hay un analítico o no. Porque, al ser un cargo de 

extensión, tengo una posición diferente al respecto. Ya que no se trata de un Ayudante 

Alumno rentado para una materia, donde sí deberíamos verificar que haya cursado 

dicha materia. En el caso de un cargo de extensión, con que sea alumno a mí me 

alcanza para apoyar la propuesta. 

Sr. SECRETARIO.- Lo que podemos ver es que el analítico es de mediados del año 

pasado y entonces tenía la mitad de las materias. Para estar recibido tendría que haber 

dado la mitad de la carrera en un semestre. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Retiro la moción de postergación. 

Sr. DECANO.- Someto, entonces, a votación, la propuesta de designación  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1701/25-1, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Laura Castellanos Rodríguez en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado número 2994 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También vamos a solicitar que se postergue para que se agregue el 

analítico. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

postergación del tratamiento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-8410/26-0 María Dolores PENDÓN en el cargo (2447) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-8136/26-0 María Florencia RUIZ en el cargo (721) de AAR, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8410/26, referente a 

solicitud de María Dolores Pendón de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2447 del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8136/26, referente a 

solicitud de María Florencia Ruiz de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 721 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Licencias sin goce de sueldo 

700-8369/26-0 Nicolás STREJILEVICH BADENES en el cargo (1546) de AAR, 

Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8369/26, referente a 

solicitud de Nicolás Strejilevich Badenes de licencia sin goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1546 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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                                                                 - Se retira la consejera Mihdi. 

d. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-3034/20-2, 700-8399/26-0 Myriam MIHDI en el cargo (1458) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-3034/20-2 y 700-8399/26, 

referentes a solicitudes de Myriam Mihdi de prórroga de licencia en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1458 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Renuncias 

700-8038/26-0 Gregorio LAUCIRICA al cargo (2268) de ADDS, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8038/26, referente a 

renuncia de Gregorio Laucirica al cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2268 del Departamento de Química. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Este expediente se trae por fuera del Anexo, porque el interesado 

está solicitando la renuncia a partir del 1° de abril de 2026, pero la oficina de Personal 

sugiere que se acepte a partir del 1° de febrero de 2025. Porque hasta esa fecha tuvo 

una licencia válida que nunca se renovó. Lo que se está considerando es esa 

recomendación del Departamento de Personal. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la renuncia al 1° de febrero de 2025?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se reincorpora la consejera Mihdi. 

f. Bajas 

700-8371/26-0 Deliana VAIO en los cargos (1538 y 2212) de ADDS, Dpto. de 

Química. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8371/26, referente a baja de 

Deliana Vaio en los cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple números 

1538 y 2212 del Departamento de Química. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso también hay una recomendación, porque el 

departamento solicita la baja, pero el Departamento de Personal sugiere que se limiten 

los cargos a la fecha en que se vencieron las licencias que tenía aprobadas. Esto es 

junio de 2025. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

g. Designaciones ordinarias 

700-8283/26-0 Maximiliano GONZÁLEZ en el cargo (2153) de JTPDS, Área Quím. 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-8014/26-0 Nicolás AMBROSIS en el cargo (1851) de ADDS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8283/26, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Maximiliano González en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2153 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8014/26, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Nicolás Ambrosis en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1851 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

h. Designaciones interinas y suplentes 
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700-5629/25-1 Iván CAMACHO en el cargo (737) de AAR, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química (anulación de designación). 

700‐6561/25‐0 Alejandro SUÁREZ RUIZ en el cargo (1934) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática (anulación de designación). 

Se anulan las designaciones (por unanimidad, 16 votos). 

700-7711/26-1 Irene SILLE en el cargo (2212) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-8049/26-0 María Victoria FASANO en el cargo (2117) de PADE, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-8107/26-1 María Guadalupe PAYO VIDAL en el cargo (239) de JTPDE, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-7800/22-2 Andrea REYES JARA en el cargo (2933) de ADDE, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5629/25-1, referente a 

solicitud de anulación de la designación de Iván Camacho en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 737 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐6561/25, referente a 

solicitud de anulación de la designación de Alejandro Suárez Ruiz en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1934 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7711/26-1, referente a 

solicitud de designación interina o suplente de Irene Sille en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2212 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8049/26, referente a 

solicitud de designación interina o suplente de María Victoria Fasano en el cargo 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 2117 del Área Básica del 

Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8107/26-1, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de María Guadalupe Payo Vidal en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 239 del Área 

Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7800/22-2, referente a 

propuesta de designación interina o suplente de Andrea Reyes Jara en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 2933 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

i. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-2494/25-2 Mariana JUCHANI en el cargo (1230) de ADDE, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2494/25-2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina o suplente de Mariana Juchani en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 1230 del 

Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

j. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

100-10621/26-0 Cecilia BERNARDELLI en el cargo (2332) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-10621/26, referente a 

prórroga de cese de funciones de Cecilia Bernardelli en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2332 del Departamento de Química, que 

viene para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento de lo actuado 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 2. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la segunda sesión 

ordinaria de este año, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración 

 De no existir observaciones que formular, la misma se dará por aprobada y se 

tendrá como acta . 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 De no existir objeciones que formular, se dará por aprobado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Grados Académicos 
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700-8228/26-0 Designación de Marcela RUSCITTI y Matías GONZÁLEZ como 

docentes a cargo del módulo “Fisiología del crecimiento y desarrollo en plantas” de la 

Maestría en Plantas Medicinales.  

700‐7522/22‐3 Katherine MUÑOZ GARZÓN s/cambio de Directora de Tesis 

Doctoral. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8228/26, referente a 

propuesta de designación de Marcela Ruscitti y Matías González como docentes a 

cargo del módulo “Fisiología del crecimiento y desarrollo en plantas” de la Maestría 

en Plantas Medicinales, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados 

Académicos.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7522/22‐3, referente a 

solicitud de Katherine Muñoz Garzón de cambio de directora de tesis doctoral. En este 

caso el expediente viene por fuera del Anexo II, porque hubo opiniones disímiles entre 

la comisión del Departamento de Ciencias Biológicas y la Comisión de Grados 

Académicos de este Cuerpo respecto del rol otorgado en el cambio. En un caso se 

propone la incorporación de un codirector y, en el otro, que sean dos directores. De 

forma natural, lo que viene a consideración de este Cuerpo es el dictamen de su 

comisión asesora, que en este caso propone otorgar el rol de codirectora a la nueva 

integrante. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.  

c. Investigaciones 

700-5918/25-0, 700-8448/26-0, 700-8449/26-0 Evaluación de Informes de Mayor 

Dedicación 2022-2023. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes  700-5918/25, 700-8448/26 y 

700-8449/26, referentes a evaluación de Informes de Mayor Dedicación 
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correspondientes al período 2022-2023, que cuentan con despacho de la Comisión 

Asesora de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Hacienda y Presupuesto 

700-8512/26-0 Presupuesto 2026 de la FCEx. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8512/26, referente a 

Presupuesto 2026 de la Facultad de Ciencias Exactas, que viene con despacho de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

5. Concursos 

a. Llamados  

Departamento de Matemática 

700-6511/25-0 UN cargo (277) de JTPDS, Área Básica (concurso cerrado Modalidad 

II - nota aclaratoria). 

Departamento de Química 

700-8284/26-0 UN cargo (1862) de JTPDS, Área Química Inorgánica. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-8255/26-0 UN cargo (954) de AAR, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700-8342/26-0 UN cargo (1591) de ADDS, Área Bioquímica Clínica.  

700-8349/26-0 UN cargo (1157) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700-8256/26-0 UN cargo (1079) de ADDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700-8351/26-0 UN cargo (1646) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6511/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 277 del Área Básica del 

Departamento de Matemática. Se trata de un concurso cerrado Modalidad II y viene 

con una nota aclaratoria. 

 Vale la pena que por Secretaría se haga una aclaración al respecto. 
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Sr. SECRETARIO.- La nota aclaratoria es suficientemente explicativa. Simplemente, 

puedo agregar que esto lo observó la Dirección de Concursos y sería para tomar 

conocimiento. Porque el llamado ya se había aprobado, pero había un error tipográfico 

en el número del cargo. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8284/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1862 del Área Química Inorgánica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8255/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 954 del Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Escudero. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8342/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1591 del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8349/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1157 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8256/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1079 del Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8351/26, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1646 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

                                                                 - Se reintegra la consejera Escudero. 

                                                                 - Se retira la consejera Nardo. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐5054/24‐0 UN cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

700‐5687/25‐0 UN cargo (1986) de PTDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

Departamento de Química 
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700‐5893/25‐0 UN cargo (1833) de PAsDS, Área Químicas Básicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5054/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2527 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, que viene con dictamen de la 

comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Valeria Tironi y se elevan las 

actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐5687/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 1986 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular, que cuenta con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado en forma unánime. Se designa a María Eugenia Zanetti y se 

eleva el expediente al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐5893/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 1833 del Área 

Químicas Básicas, que viene con despacho de la comisión asesora interviniente. 

Sra. SCHILARDI.- Yo me voy a retirar, porque estoy involucrada en el expediente. 

                                                                 - Se retira la consejera Schilardi. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Patricia Schilardi y se elevan 

las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

                                                                 - Se reincorpora la consejera Schilardi. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐5913/25‐0 UN cargo (1589) de ADDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

700‐4891/24‐0 DOS cargos (875 y 892) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐5055/24‐0 UN cargo (2127) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

700‐6631/25‐0 UN cargo (836) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700‐4890/24‐0 UN cargo (867) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐4817/24‐0 UN cargo (2506) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-2052/23-0 UN cargo (916) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐4252/24‐0 DOS cargos (883 y 1067) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

Departamento de Química 

700‐4666/24‐0 UN cargo (2986) de ADDS, Área Correlación, Div. Química Orgánica. 

700‐3834/24‐0 UN cargo (2981) de JTPDS, Área Químicas de Correlación. 

700‐3835/24‐0 UN cargo (1458) de JTPDS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5913/25, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 1589 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Tenemos luego la impugnación al dictamen elevada por la postulante 

Monroy. 

Está en consideración. 

Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Entiendo que se debería solicitar una ampliación de 

dictamen teniendo en cuenta dicha presentación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Rodríguez Torres en el sentido de solicitar ampliación de 

dictamen atendiendo a la impugnación interpuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4891/24, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 875 y 892, del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del 

consejo Departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Y se presentan luego dos impugnaciones, de las postulantes Saleze y 

Quispe. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Vamos a proponer que se devuelvan las actuaciones para proceder a 

una ampliación de dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de solicitar ampliación de dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5055/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2127 del Área Biotecnología y Biología Molecular, que cuenta con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Alejandro Orlowski en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐6631/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 836 del 

Área Bioquímica Clínica, que cuenta con dictamen del consejo departamental. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Mariela Bayón en el cargo 

que motivas las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐4890/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 867 del Área 

Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Posteriormente, se registra la impugnación presentada por la postulante 

Soledad Matera. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Vamos a proponer que se devuelvan las actuaciones para proceder a 

una ampliación de dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de solicitar ampliación de dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4817/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2506 del Área Bioquímica Clínica, que viene con ampliación de dictamen del 

consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Tenemos en este caso la impugnación interpuesta por Ruera. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 
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Srta. ACUÑA.- También, vamos a proponer que se devuelvan las actuaciones 

solicitando una ampliación de dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de solicitar ampliación de dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2052/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 916 del Área Ciencias Farmacéuticas, que cuenta con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Sofía Goicoechea en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐4252/24, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 883 y 

1067, del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Robertina Cammarata y 

Gisela Gaddi en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

                                                                 - Se retira el consejero Devida. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4666/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 
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número 2986 del Área Correlación de la División Química Orgánica, que viene con 

dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Se presentan a continuación las impugnaciones de los postulantes 

Devida y Tico Terrero. 

Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Nosotros vamos a proponer que vuelva a la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- En este caso yo voy a optar por aprobar el concurso tal cual está. 

Porque las objeciones presentadas, una de ellas, es de quien alcanza el primer lugar del 

orden de méritos. Con lo cual, entiendo que la objeción deviene en abstracto. Y,  

habiendo analizado con detalle la objeción de Tico Terrero, donde ella argumenta tener 

dos títulos de grado y que eso no se consideró, se puede observar que tiene 

considerado en el dictamen el máximo de puntaje para la formación de grado. Con lo 

cual, entiendo que tampoco tiene sentido devolver las actuaciones por esa cuestión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Voy a retirar la moción de devolver las actuaciones. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Juan Marcelo Devida en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones. 

                                                                 - Se reincorpora el consejero Devida. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3834/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2981 del  Área Químicas de Correlación, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Se presenta luego la impugnación al dictamen del consejo 

departamental de la postulante Santandreu. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También, vamos a proponer que se devuelvan las actuaciones 

solicitando una ampliación de dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de solicitar ampliación de dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3835/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1458 del Área Químicas de Correlación, que viene con dictamen del consejero 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Tenemos en este caso cinco impugnaciones presentadas. 

 Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- También, vamos a proponer que se devuelvan las actuaciones 

solicitando una ampliación de dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

en el sentido de solicitar ampliación de dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 

700-7208/26-1 UN cargo (824) e PADS, Área Óptica, Dpto. de Cs. Biológicas. Lady 

ARGÜELLO SALCEDO renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐5498/26-1 DIECINUEVE cargos (392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 

401, 402, 404, 405, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. Malena TAUBE renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐6692/26‐1 TRES cargos (1908, 1909 y 2088) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. Patricia BOLLA renuncia a la Comisión Asesora. 
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700-7591/26-1 DOS cargos (872 y 890) de ADDS, Área Microbiología e Inmunología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. Sofía ALBESA renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐7109/26-1 UN cargo (1505) de JTPDS, Área Óptica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

Pedro CARRIQUIRIBORDE renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐6466/26‐1 TRES cargos (276, 280 y 1004) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. María Belén AROUXET renuncia a la Comisión Asesora. 

700-6466/26-2 TRES cargos (276, 280 y 1004) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. Nadia KUDRASZOW renuncia a la Comisión Asesora. 

00-6466/26-3 TRES cargos (276, 280 y 1004) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. María Victoria FASANO renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐6467/26‐1 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. Mariana JUCHANI renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6467/26‐2 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. Leandro SALOMONE renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6467/26‐3 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. Hernán SAN MARTÍN renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6467/26‐4 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. María Guadalupe GARCÍA renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6467/26‐5 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. María Belén AROUXET renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6467/26‐6 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. María Emma EYREA IRAZÚ renuncia a la 

Comisión Asesora. 

700‐6468/26‐1 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. María Daniela SÁNCHEZ renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6468/26‐2 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. María Eugenia GARCÍA renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700‐6468/26‐3 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. Paula VIZZARRI renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐6468/26‐4 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. Nadia FAZZIO renuncia a la Comisión Asesora. 

Se aprueban (por unanimidad, 15 votos). 

700‐6468/26‐5 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. Gisela TARTAGLIA renuncia a la Comisión 

Asesora. 
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Sr. DECANO.- Se pasa a considerar una serie de expedientes de renuncias de 

miembros de comisiones asesoras de concursos. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones 

que formular al respecto, se den por aprobadas en forma conjunta las respectivas 

renuncias. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Tartaglia. 

Sra. TARTAGLIA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación  del 

expediente que me involucra, que es el 700-6468/26-5. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

tratamiento conjunto de los expedientes en cuestión, con la salvedad expresada por la 

consejera Tartaglia. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y  

                                                                   una abstención. 

6. Departamentos 

a. Física 

700-8297/26-0 Conformación del Consejo Departamental, año 2026 (para 

conocimiento). 

700-8330/26-0 Designación de José RAMALLO LÓPEZ como Jefe del Departamento. 

Se aprueba (por unanimidad, 15 votos). 

700-8063/26-0 Extensión a DE del cargo (197) de ADDS ocupado por Sabrina 

GUISANDE DONADÍO (anulación). 

700-7673/26-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3052) de PTDS. 

700-8422/26-0 Extensión a DE del cargo (1498) de ADDS ocupado por Matías 

BILKIS. 

b. Cs. Biológicas 

700-8341/26-0 Propuesta de designación de Mario PLEBANI como Profesor 

Honorario de la FCEx.  

700‐3089/20‐6 Prórroga de designación de Ricardo ZAMPONI como Profesor Libre 

de la FCEx.  

100-10000/25-0 Jesliz MAESTRE LÓPEZ s/reválida de título de Lic. en Bioanálisis 

(dictamen de la Comisión Asesora ad-hoc). 
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700-7970/26-0 Solicitud de auspicio de la FCEx para las “Jornadas Regionales de la 

Asociación Argentina de Farmacéuticos de Hospital (AAFH)”. 

700-8346/26-0 Baja del cargo (2933) de ADDE. 

700-8264/26-0 Creación transitoria de un cargo (3199) de JTPDS, Área Biología. 

700-8455/26-0 Creación transitoria de un cargo (3200) de PADS, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700‐8990/16‐4 Prórroga de creación transitoria del cargo (2435) de PADS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

700‐4818/26-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3129) de ADSD, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-8085/26-0 Prórroga de financiamiento para los cargos (3144 y 3168) de JTPDS, 

Área Biología. 

700-8376/26-0 Designación interina de Cecilia CIMINO en el cargo (3199) de JTPDS, 

Área Biología. 

700-8094/26-0 Extensión a DE del cargo (818) de PADS ocupado por Nicolás 

ENRIQUE. 

700-6547/26-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (893) de ADDS ocupado por 

Carolina DARDIS (programa de retención de RRHH).  

c. Química 

700-8345/26-0 Representantes en el Consejo Departamental en el período 2026-2027, 

Claustros de Graduadas/os y de Estudiantes (para conocimiento). 

700-6392/26-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3162) de JTPDS y 

(3163) de AAR, Área Químicas de Correlación. 

700-3091/26-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3076) de ADDE y 

(3148) de ADDS. 

700‐10480/11‐6 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2468 y 2469) de PADS 

y (2467 y 2470) de JPTDS, Área Químicas de Correlación. 

700-2954/20-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2726 y 2727) de JTPDS, 

Área Químicas de Correlación. 

700-5925/25-0 Prórroga de designación interina de Clara PARZANESE en el cargo 

(3076) de ADDE (regularización). 

700-6716/26-1 Baja de la extensión a DE del cargo (1406) de ADDS ocupado por 

Marcos NAVARRO (programa de retención de RRHH). 

700-2764/26-2 Extensión a DE del cargo (710) de ADDS ocupado por Diana NOSSA 

AGUILERA (programa de retención de RRHH). 

700-6188/26-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (2074) de JTPSD ocupado por 

Juliana PARENTE. 

700-8135/26-0 Prórroga de extensión a DE del cargo (2280) de PADS ocupado por 

Pedro DAVID GARA.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación una serie de expedientes 

provenientes de los departamentos. 
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 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular, se aprueben en forma conjunta los expedientes provenientes de los 

departamentos obrantes en el punto 6 del Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Antes de proceder a votar ese bloque, si ustedes me permiten, por 

Secretaría se van a formular algunos comentarios. 

Sr. SECRETARIO.- El expediente 700-8341, que es la propuesta de designación del 

profesor Mario Plebani como Profesor Honorario, habría que tratarlo por separado. 

Porque habría que ver qué tipo de tratamiento se le brinda, ya que no está previsto en 

la reglamentación existente el caso de los profesores honorarios. 

 En el caso del expediente 700-3091, del Departamento de Química, que se 

refiere a la prórroga transitoria de un cargo, en realidad, Personal hace saber que hay 

otro cargo involucrado que también debe ser prorrogado. Son regularizaciones. 

 En el caso del expediente 700-5925, que es la designación interina de Clara 

Parsanese, también hay una aclaración que hace el Departamento de Personal donde se 

cambian las fechas. Porque las fechas que corresponderían no son las que solicita el 

departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo quisiera tratar en forma separada los expedientes 700-8135 y 700-

5925, del Departamento de Química. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el bloque del punto 6 

con la excepción de los expedientes que fueron mencionados por el secretario y por la 

consejera Medina. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8341/26, referente a 

propuesta de designación de Mario Plebani como Profesor Honorario de la Facultad de 

Ciencias Exactas.  
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 El comentario que adelantaba el secretario se refiere a que se trata de una de las 

categorías de profesores extraordinarios contempladas en el estatuto de la Universidad 

que al interior de nuestra comunidad no tiene un uso tan usual. Es por eso que, si bien 

el Consejo tiene un reglamento que se ha dado para el tratamiento de las propuestas de 

designación de profesores eméritos y consultos, que contempla la conformación de una 

comisión asesora ad hoc para el tratamiento de los mismos, no es así para el caso que 

nos ocupa en este momento: el caso de los profesores honorarios. 

 Es por eso que, para el tratamiento de este expediente, el Cuerpo debería definir 

de qué manera desea llevar a cabo el tratamiento de la propuesta. Si prefiere designar 

también una comisión asesora, que puede ser externa o interna del propio Consejo. O 

si desea darle tratamiento en plenario como a cualquier otro expediente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo que sería conveniente formar una comisión. Y 

pienso que se podría integrar la misma con miembros de este mismo Consejo. 

Sr. DECANO.- Entiendo que, con base en la propuesta del consejero Speroni, ¿se 

podría pensar en un integrante por cada uno de los claustros? 

Sra. DELAPLACE.- En principio, es un interés del Área, por la experiencia del 

profesor en el tema. Y es nuestro interés interactuar con él en algún tipo de charla, 

conferencia que nos pueda brindar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Schilardi. 

Sra. SCHILARDI.- Dada su última intervención, voy a proponer que la representante 

del claustro de profesores sea la consejera Laura Delaplace. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- En esa misma línea, como representante de nuestro bloque propongo 

designar a Juan Devida. 

Sr. DECANO.- Parece que se está conformando, por acuerdo del Consejo, una 

comisión ad hoc que permitiría que este Cuerpo disponga de un elemento de análisis 

para la próxima reunión, que sería la evaluación efectuada por este comisión, que 
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estaría conformada por la profesora Delaplace, el graduado Devida. Y no sé si hay 

voluntad de incluir un representante estudiantil. 

Srta. INSÚA.- Nosotros queremos proponer a nuestra compañera Stefanía Barbiera. 

Sr. DECANO.- Si les parece, quedaría conformada con esos tres integrantes esta 

comisión ad hoc. 

Sr. SECRETARIO.- Cabe aclarar que el departamento, pensando que se iba a 

conformar una comisión como las que son habituales para los profesores 

extraordinarios, proponía como su representante al doctor Antonio McCarthy. 

Sr. DECANO.- Se lo podría también integrar a dicha comisión. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- El expediente quedaría en reserva a la espera del dictamen de esta 

comisión ad hoc. 

 Corresponde considerar el expediente 700-5925/25, referente a solicitud de 

prórroga de la designación interina de Clara Parzanese en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 3076. Solicitud que viene a fin de la 

regularización de la situación de revista. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros ya tuvimos la discusión acerca de este cargo el año pasado. 

Para nosotros resultaría muy incómoda la situación de tener que votar una 

regularización que si votamos en contra puede hacer que la persona tenga que devolver 

los sueldos que ganó por esta designación. Pero hay que tener en cuenta que hablamos 

de una persona que tiene una beca doctoral además de la dedicación exclusiva. 

 Por lo dicho, nosotros vamos a acompañar la solicitud de prórroga. Pero este es 

un comentario para que el departamento no siga enviando este tipo de casos, que es 

mejor tratarlos con tiempo para no encontrarnos en esa situación que mencionaba. 

Sr. DECANO.- Tomamos el comentario. 
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Sr. SECRETARIO.- La prórroga sería por tres meses, del 1° de marzo al 1° de junio de 

2025. Porque después pasa a un cargo simple. 

Sr. DECANO.- Vale, entonces, la aclaración. Y le haremos llegar el comentario al jefe 

del Departamento de Química. 

Con esos comentarios, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar la prórroga 

mencionada?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8135/26, referente a 

solicitud de prórroga de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2280 ocupado por Pedro David Gara.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Al igual que mencionamos al inicio de la reunión, en este caso 

estamos ante un investigador de la CIC. Entonces, nosotros no vamos a acompañar la 

prórroga de una dedicación exclusiva para una persona que ya es investigador4 en un 

organismo de ciencia y técnica. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- Entiendo el planteo de la consejera, porque es algo que venimos 

charlando. Pero queremos hacer la salvedad de que un investigador de la CIC cobra 

relativamente menos que un investigador del CONICET. Por ese motivo y porque 

entendemos que el espíritu de la discusión es el mismo que venimos acompañando 

desde el claustro de graduados y JTP, en este caso vamos a solicitar nuestra 

abstención. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

departamento. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo.  

                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la  

                                                                   afirmativa, uno por la negativa y dos 

                                                                   abstenciones. 



40 
 

7. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-8402/26-0 Creación transitoria de un cargo (3198) de AAR, Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles.  

700-8517/26-0 Cronograma de fechas de evaluaciones de asignaturas del CiBEx. 

700-8516/26-0 Incorporación de la leyenda “A 50 años del Golpe. Educación Pública 

y Democracia siempre” en la documentación oficial producida por la FCEx y sus 

dependencias durante el año 2026. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8402/26, referente a 

solicitud de creación transitoria de un cargo de Ayudante Alumno rentado número 

3198 para la Secretaría de Asuntos Estudiantiles.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Escudero. 

Srta. ESCUDERO.- Quisiera hacer una consulta, porque no me queda muy claro de la 

lectura del expediente. Me parece fantástica la creación de un cargo de Ayudante 

Alumno para la Secretaría. Pero me gustaría conocer los motivos de la creación del 

mismo, ya que en el expediente no hay justificación alguna. 

Sr. DECANO.- Tal vez puedo dar una explicación aproximada, sin los detalles. 

 Este pedido de creación está relacionado con la asignación efectiva de los cargos 

de Ayudante Alumno asignados a la Sala de PC, para cuyas designaciones este Cuerpo 

ya aprobó el orden de méritos. Entre las designaciones, hubo distintos tiempos en las 

altas y las bajas y estamos rastreando dónde está ocupado uno de los cargos. Para 

poder dar respuesta rápida, entonces, a las nuevas designaciones es que se solicita la 

creación temporaria de este cargo. Por este tratamiento se está creando el cargo. No se 

designa a nadie todavía. 

 Si la explicación es satisfactoria, se puede continuar el tratamiento. O también se 

puede postergar y solicitar a la Secretaría mayores detalles al respecto. 

Srta. ESCUDERO.- Sí, me gustaría mocionar en ese sentido: que se soliciten mayores 

detalles a la Secretaría. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Escudero. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8517/26, referente a  

Cronograma de fechas de evaluaciones de asignaturas del CiBEx. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Es importante aclarar que nosotros, los estudiantes, necesitamos 

conocer con cierta anticipación las fechas de examen. Sin embargo, las fechas que 

tenemos hasta hoy son provisorias. Y, de hecho, mientras estaba comenzando esta 

sesión algunos compañeros estaban rindiendo Análisis de Datos, que es una de las 

fechas que se va a tratar hoy. 

 Es importante aclarar que muchos compañeros se encuentran desfasados en 

materias. Entonces, necesitamos poder tener las fechas a tiempo para poder evaluar 

que las materias, aunque sean de distintos semestre, no se choquen. Porque es una 

realidad que mucha gente cursa materias del tercer semestre junto con Introducción a 

la Química o Química General. Ya que, como hablamos acá muchas veces, mucha 

gente recursa esas materias, que son un filtro. 

 Tampoco es una cuestión menor que las fechas no hayan pasado por la 

Comisión de Enseñanza. Y es necesario destacar que los representantes estudiantiles 

en esa comisión están hoy sentadas acá, porque son consejeras directivas por la Franja 

Morada, las cuales nunca se preocuparon por exigir una reunión para que se fijen las 

fechas y poder discutirlas para que no se repita este problema que sucede año tras año 

en los cursos de Cibex, donde hay superposición. O, como en este caso, donde hay una 

fecha de Biología que cae el 9 de julio. 

 Y todo eso no se va a poder discutir, porque ya están ocurriendo los parciales. 

 Es importante destacar que estas consejeras demuestran falta de interés por 

representar los intereses de los estudiantes. Porque todos queremos rendir y queremos 

hacerlo en buenas condiciones. Así que nosotros nos vamos a abstener de avalar la 

falta de organización que implica el hecho de que hoy se estén tratando las fechas y la 
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falta de responsabilidad de la Franja Morada por no llamar a una reunión de la 

Comisión de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Escudero. 

Srta. ESCUDERO.- A mí me gustaría también decir en este punto que, con el nuevo 

sistema de inscripciones, las inscripciones arrancarían el 11 de agosto y hay varios 

parciales flotantes, por ejemplo, que están programados para el 10 de agosto. Lo 

podrán decir los profesores, pero yo creo que en un día no se llega a corregir la 

cantidad de parciales flotantes que son necesarios para poder realizar la inscripción a 

las materias.  

 Ya el año pasado sucedió que muchos estudiantes no sabían qué nota tenían para 

saber en qué materia tenían que anotarse. Y, ahora, con el nuevo sistema de 

inscripción, donde todas las inscripciones abrirían el mismo 11 de agosto, 

probablemente se encuentren problemas al momento de realizar estas inscripciones. Y 

va a ser problemático tanto para la facultad como para todo nuestro claustro. 

 Me parece importante que esto se revise. Porque es una conversación que 

tenemos todos los años. Así que, en particular, yo quería proponer que, si bien los 

primeros parciales ya están ocurriendo, los segundos parciales y las fechas de los 

flotantes podrían ser devueltas a las comisiones para que se evalúen nuevamente los 

recuperatorios y flotantes que caen en agosto para poder organizarlos mejor de cara a 

las inscripciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Schilardi. 

Sra. SCHILARDI.- Un comentario respecto de eso último que dijo la consejera: a mí 

me parece que lleva mucho tiempo coordinar entre todas las materias de primer año. Y, 

si consideramos que las inscripciones terminan el 21, entiendo que siendo el parcial el 

día 10, para el 11 eso no va a estar corregido. Pero para el 21 sí. Entonces, habría que 

tratar de ver la relación costo-beneficio de devolverlo. Y, en cambio, tomar las 

observaciones que se hicieron y tratar de mejorarlo para el próximo cuatrimestre. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Escudero. 
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Srta. ESCUDERO.- Entiendo lo que dice la profesora. Sin embargo, creo que va a ser 

un problema. Porque los estudiantes van a tener que anotarse igualmente ese día. Y lo 

que juega mucho en esto es la desesperación de querer quedar en las comisiones que 

uno necesita. Si no, después, queda supeditado a gestiones que se deben realizar por 

fuera del SIU-Guaraní y que a los alumnos les generan situaciones muy complicadas 

administrativamente. 

 Por eso, propongo que se aprueben las primeras fechas y que se revisen las 

próximas para este cuatrimestre. Yo voy a mantener esa moción. 

Sra. SCHILARDI.- Mi moción es que se mantengan estas fechas. Porque considero 

que quedando diez días para las inscripciones se pueden llevar adelante sin mayores 

inconvenientes. Me parece que conllevaría más inconvenientes hacer un cambio de 

fechas y tener que coordinar todo de nuevo que el hecho de tener que hacer la 

inscripción en ese período de diez días. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Acuña. 

Srta. ACUÑA.- Yo quisiera hacer notar algo que hemos visto también, y es que en las 

fechas de los parciales tampoco se están respetando las cuarenta y ocho horas de 

separación entre unos y otros. En este caso tenemos el primer parcial, primera fecha, 

de Biología, que son el 6 y 7 de mayo. Mientras que el 8 de mayo tenemos el primer 

parcial, segunda fecha, de Análisis de datos. 

 Esta es una situación también preocupante, porque hay estudiantes que van a 

rendir Biología y al día siguiente tendrían que rendir datos. 

 Queremos saber si se puede garantizar otra fecha para los que van a rendir 

Biología o que se respete la regla de las cuarenta y ocho horas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Schilardi. 

Sra. SCHILARDI.- En todo caso, propongo que, si hay algún problema de este tipo, se 

trate de modificar esas fechas que tienen algún inconveniente y se dejen que ya están 

coordinadas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Entiendo que una posible solución a ese último punto 

que mencionaba la consejera estudiantil podría ser que quienes vayan a rendir el 

recuperatorio de Análisis de datos acuerden con la cátedra de Biología rendir el día 6. 

Srta. MEDINA.- Normalmente, se hace eso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quisiera decir que en el documento donde se presentan las fechas de 

parciales de este cuatrimestre en particular hay dos observaciones que hace la 

Secretaría Académica. Una de ellas es que se sugiere hacer pequeños ajustes para que 

estén todas las actas cargadas antes del comienzo de las inscripciones. Y 

específicamente, con respecto a la materia Biología, la sugerencia es que la 

coordinación tenga en cuenta que ningún estudiante que tenga que rendir el día 8 sea 

evaluado en un plazo menor a cuarenta y ocho horas. Es decir que esa situación se tuvo 

en cuenta y está contemplado en el documento que tenemos para tratamiento. 

Sr. DECANO.- Gracias por la aclaración, consejera. 

 Tenemos, entonces, un pedido para que la comisión vuelva a considerar las 

fechas. 

Srta. ESCUDERO.- Sí, en particular, las segundas fechas y los flotantes. 

Sr. DECANO.- Sí, eso está claro. Pero la moción sería que se devuelva a la Comisión. 

Siendo una moción de orden, la someto a votación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran cuatro votos por la  

                                                                   afirmativa, diez por la negativa y una  

                                                                   abstención. 

Sr. DECANO.- Rechazada. El tema continúa en tratamiento y el Cuerpo debería 

expedirse sobre el fondo de la cuestión. 

 En consecuencia, se va a votar la propuesta de calendario académico que llega 

de la Secretaría Académica. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la  

                                                                   afirmativa, cuatro por la negativa y una  
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                                                                   abstención. 

Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría. 

                                                                 - Se retira el consejero Richard. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8516/26, referente a 

incorporación de la leyenda “A 50 años del Golpe. Educación Pública y Democracia 

siempre” en la documentación oficial producida por la Facultad de Ciencias Exactas y 

sus dependencias durante el año 2026. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

8. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-7606/25-0 Constitución del Jurado del concurso para la provisión del cargo de 

Director del Centro de Matemática de La Plata (CMaLP). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7606/25, referente a 

constitución de jurado del concurso para la provisión del cargo de Director del Centro 

de Matemática de La Plata (CMaLP). 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

9. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-8463/26-0 Propuesta de actividad de extensión “Museo de Física”. 

700-8464/26-0 Propuesta de actividad de extensión “Elaboración solidaria de 

preparados farmacéuticos líquidos y semisólidos”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8463/26, referente a  

propuesta de actividad de extensión “Museo de Física”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8464/26, referente a 

propuesta de actividad de extensión “Elaboración solidaria de preparados 

farmacéuticos líquidos y semisólidos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

10. Claustros de Graduadas/os, Ayudantes Diplomadas/os y JTP 

700-8499/26-0 Rechazo a la decisión del Gobierno Nacional de discontinuar el 

Programa REMEDIAR. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8499/26, referente a rechazo 

a la decisión del Gobierno Nacional de discontinuar el Programa REMEDIAR. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- Entiendo que todos están al tanto, pero quiero mencionar que este es un 

programa que se viene desarrollando hace tiempo, que coloca la cuestión de la salud 

pública como un eje importante en las políticas de estado. Y, si bien no es novedoso 

para nosotros este ataque a la salud pública, que lo venimos viendo reflejado en las 

últimas medidas del gobierno de Milei, como el alejamiento de la Organización 

Mundial de la Salud, no es una cuestión menor o de carácter meramente simbólico la 

discontinuidad de este programa, porque va a significar que mucha gente no va a poder 

acceder a medicamentos que son fundamentales para la vida. Y nos parece importante 

que como Cuerpo y como Facultad tengamos un posicionamiento claro rechazando 

esta decisión, que no hace más que seguir atacando a la salud pública. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación la declaración 

de rechazo a la decisión del gobierno nacional de discontinuar el programa 

REMEDIAR por parte de este Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

11.  Claustro de Estudiantes por la mayoría 
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700-8518/26-0 Realización de una encuesta socioeconómica institucional a estudiantes 

de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8518/26, referente a 

propuesta del claustro estudiantil por la mayoría de realizar una encuesta 

socioeconómica institucional a estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Insúa. 

Srta. INSÚA.- La idea del proyecto es hacer una encuesta socioeconómica que tome en 

cuenta la situación de los estudiantes en el contexto actual en el que nos vemos casi 

todos perjudicados. Y la idea sería incorporar esta especie de censo estudiantil a la 

encuesta que ya se hace en el SIU-Guaraní, donde se pregunten cuestiones tales como: 

ingresos del hogar, integrantes del grupo familiar, la situación laboral del estudiante, 

su proceso académico, a fin de tener una idea de la situación del claustro estudiantil. 

 Nosotros el año pasado nos reunimos con la Secretaría Académica para 

proponer el proyecto y nos dieron una respuesta positiva, pero no pudo ser 

implementado en su momento. Y este año nos volvimos a reunir con una respuesta 

más positiva para poder llevarla adelante. 

 Creemos que nosotros, como facultad y como claustro, nos tenemos que 

involucrar en la situación que estamos atravesando los estudiantes en el contexto del 

gobierno nacional e implementar estas políticas que garanticen el ingreso, la 

permanencia y el egreso de los estudiantes. 

 Por eso es que trajimos este proyecto que contemplaría la situación de cada 

estudiante y permitiría tener una visión de quienes vienen a la facultad todos los días. 

 Nosotros, como mayoría estudiantil, hicimos una encuesta ya. Pero, por obvias 

razones, no contempla a todo el estudiantado, ya sea porque lo hacemos en los pasillos 

y los estudiantes a los que más nos interesa llegar son aquellos que trabajan y no tienen 

tiempo. Entonces, creemos que con este tipo de implementación alcanzaríamos a la 

mayoría. Es por eso que traemos este proyecto, que ayudaría un montón a contemplar 

a aquellos estudiantes que más lo necesitan para que puedan seguir estudiando. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no estoy de acuerdo en que se haga una encuesta 

obligatoria. No me parece pertinente obligar a los estudiantes a contestar sobre 

cuestiones muy personales. 

Srta. INSÚA.- Sería anónima. Perdón. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí, pero los estarías obligando. Y al final se dijo que esto 

podría permitir brindar ayuda a quienes más lo necesitan. Entonces, si de esa encuesta 

vos tenés que identificar a quien necesita ayuda, ya deja de ser anónima. 

 Yo creo que la Universidad ya algunos datos toma cuando los estudiantes se 

inscriben en las carreras. Y, después, me parece que un aporte sería fomentar becas. 

Pero no que compulsivamente la gente tenga que declarar con quién vive, cuánto gana 

la gente con la que vive. Para nada estoy de acuerdo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Schilardi. 

Sra. SCHILARDI.- Coincido con lo expresado por el consejero Speroni. 

 Por otra parte, si se hace vía SIU, no sé si es posible que sea anónima. Y a mí 

me parece que una encuesta con datos tan sensibles tiene que ser anónima. 

 Yo entiendo el espíritu de la propuesta. Pero los datos que se propone solicitar 

son datos muy sensibles. Y yo no iría por ese lado. 

Sr. DECANO.- Consejera: yo no sé si, redondeando su presentación, tenía alguna 

propuesta para el tratamiento de este proyecto. 

Srta. INSÚA.- En respuesta a las intervenciones de los consejeros, la idea sería poder 

redireccionar los recursos de la universidad para quienes más lo necesiten. Entiendo lo 

que se dice, pero nosotros buscamos ayudar al estudiantado lo más posible. 

 La moción sería enviar esta propuesta a la Secretaría Académica. 

Sr. DEVIDA.- Señor decano: no entiendo qué estaríamos votando, si se votaría la 

propuesta o enviar la misma a la Secretaría Académica. 

Sr. DECANO.- Justamente, estaba tratando de ordenar el debate en ese sentido. 

 La propuesta parecía cerrada en una explicación de la presentación, pero la 

presentación tampoco es muy clara, porque se menciona evaluar la posibilidad. El 
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consejero Speroni manifestó que está en contra de la propuesta. Y, es por eso que, para 

responder a la pregunta, quería dejar en claro qué es lo que van a votar para poder 

ponerlo en consideración. 

 Me parece que todavía no está claro. 

 Ahora surge la posibilidad de que, si se expresa de esta manera, tendríamos la 

moción de orden de enviar las actuaciones a la Secretaría Académica y tratar la 

cuestión de fondo cuando, eventualmente, la Secretaría devuelva una evaluación 

acerca de la posibilidad de implementar dicha encuesta. 

 Si estoy interpretando correctamente y esa es la propuesta, lo sometería a 

votación del Cuerpo. 

Srta. INSÚA.- Sí. Esa es la propuesta. 

Sr. DECANO.- Está en consideración, entonces, la moción de enviar esta propuesta a 

la Secretaría Académica 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran siete votos por la  

                                                                   afirmativa y siete por la negativa. 

Sr. DECANO.- Habiendo empate en la votación, corresponde reabrir el debate 

brevemente antes de proceder a una nueva votación. En caso de persistir el empate 

correspondería a este decano votar para definir la posición. 

 Queda reabierto el debate. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Yo sumo un punto por el cual no estoy de acuerdo, que 

tiene que ver con la forma en la cual se encararía el trabajo de análisis sobre esos datos 

que se estarían recopilando. Hoy ya sabemos que la gente que está a cargo de la 

encuesta docente está sobrecargada de trabajo. Entonces, con esto estaríamos sumando 

una nueva carga de trabajo sin quedar claro quién tendría que procesar esos datos. Y 

con tan poco personal para hacerlo. Esto sumado al argumento del consejero Speroni 

respecto de cuan compulsivo y anónimo puede ser esto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Escudero. 
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Srta. ESCUDERO.- Una consulta. Porque se vinculó esto con la encuesta docente. 

Entonces, pregunto si esto se haría también cada cuatro meses junto con aquella. 

Srta. INSÚA.- En este caso la idea es que sea anual. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo el espíritu de la propuesta en la intención de 

favorecer a los estudiantes. Pero creo que se sabe que hay pobreza en todos los 

ámbitos y que tenemos muchos estudiantes con necesidades económicas. Pero, para 

mí, una ayuda podría ser, están estas becas, quien las necesite que se postule. 

Entonces, me parece que, tomarse el trabajo de encuestar a toda la gente, que alguien 

procese esa información para decir: sí, hay gente que vive con seis personas en la casa 

y que necesitaría vivir en el albergue universitario; hay gente a la que le vendría bien 

comer en el comedor, no tendría mucho sentido. Quiero decir que me parece un trabajo 

exagerado para algo que ya se sabe: que este país está en ruinas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Escudero. 

Srta. ESCUDERO.- En parte por la falta de claridad en la propuesta y, también, por la 

falta de discusión de la misma al interior de nuestro claustro, yo me voy a abstener en 

la próxima votación de la misma. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- En función de los aportes que se fueron haciendo, comparto que no está 

del todo clara la propuesta y nos parece que sería conveniente que se constituya una 

propuesta un poco más sólida antes de seguir la discusión en este Cuerpo. Así que 

vamos a cambiar el sentido de nuestro voto y vamos a votar en contra del envío de la 

misma a la Secretaría. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor del envío de la propuesta a la Secretaría Académica, 

sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran cuatro votos por la  

                                                                   afirmativa, nueve por la negativa y una  

                                                                   abstención. 
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Sr. DECANO.- Rechazada. El tema continúa en tratamiento respecto de la cuestión de 

fondo. 

 Si nadie hace uso de la palabra se va a votar la propuesta presentada por el 

claustro estudiantil por la mayoría. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran cuatro votos por la  

                                                                   afirmativa, nueve por la negativa y una  

                                                                   abstención. 

                                                                 - Se retira el consejero Ponzinibbio. 

12.  Claustro de Estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil)  

700-8521/26-0 Reactivación del programa de ayuda económica a estudiantes para 

viajes a congresos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8521/26, referente a 

solicitud del claustro estudiantil por la minoría, Colectivo Estudiantil, de reactivación 

del programa de ayuda económica a estudiantes para viajes a congresos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Me gustaría recordar que antes existía este programa, que lo 

impulsaba la SAE. Pero hace tiempo que no hay una convocatoria para que los 

compañeros puedan ir a congresos. Y esto significaba una ayuda importante para que 

nosotros no tengamos que poner más plata de nuestros bolsillos, considerando la 

situación que estamos viviendo, o depender de que venga una empresa privada a 

querer financiarnos el viaje a un congreso, como pasa a veces, aunque no siempre. 

 Teniendo en cuenta que estas son instancias importantes de nuestra formación, 

nos parece muy importante que se pueda reactivar este programa. Además, porque 

hace un rato votamos el presupuesto de la facultad para este año, donde se ve que hay 

un ítem para viajes a congresos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta elevada 

por el claustro de estudiantes por la minoría. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Finalizado el tratamiento de los temas del Orden del Día, se pasa a 

considerar los asuntos incorporados sobre tablas. 

 Yo no lo había aclarado al comienzo, pero debo retirarme en este momento, 

porque en el día de hoy se da la incorporación de la doctora María Teresa Dova como 

miembro pleno a la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en un 

acto en CABA. De manera que debo salir ahora para llegar a tiempo. 

 Los dejo bajo la presidencia del secretario. 

 Buenas tardes. 

                                                                 - Se retira el decano y el secretario asume la  

                                                                   Presidencia del Cuerpo. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Claustros de Graduadas/os, Ayudantes Diplomadas/os y JTP 

- Designación de Soledad MATERA como representante en la CEC de Farmacia. 

- Solicitud de cese de actividades en la FCEx el 12 de mayo de 2026, con motivo de la 

convocatoria a la 4a. Marcha Federal Universitaria. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la nota del claustro de graduados, 

ayudantes y JTP referente a designación de Soledad Matera como representante en la 

CEC de Farmacia. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Se reincorpora el consejero Ponzinibbio. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la nota referente a solicitud de cese de 

actividades en la Facultad de Ciencias Exactas el 12 de mayo de 2026, con motivo de 

la convocatoria a la 4a. Marcha Federal Universitaria. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Hacemos esta solicitud, teniendo en cuenta la importancia de esta 

marcha federal, por un lado, para que toda la comunidad pueda participar sin 
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restricciones. Pero, también, porque el hecho de que este Consejo se pronuncie 

representa un aval a la participación en la marcha. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2.  Claustro de Estudiantes por la mayoría 

- Aval académico de la FCEx a la Primera Reunión de Estudiantes de Física, 

Matemática y Astronomía. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

mayoría, solicitando aval académico de la Facultad de Ciencias Exactas a la Primera 

Reunión de Estudiantes de Física, Matemática y Astronomía. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Insúa. 

Srta. INSÚA.- Estamos presentando esta solicitud para que la Facultad de Ciencias 

Exactas declare de interés esta primera reunión que tendrá lugar los días 28 y 29 de 

agosto. Es un congreso que va a fomentar el desarrollo de los profesionales en las 

carreras de física y matemática. El evento ya cuenta con el aval de la Universidad. 

 Por supuesto, están invitados todos aquellos que estén interesados. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Schilardi.  

Sra. SCHILARDI.- En general, este tipo de avales institucionales pasan por la 

Comisión Asesora de Investigaciones. Pero, previamente, eso lo mandan desde los 

departamentos. Entonces, mi sugerencia es que ingresen la solicitud, incluyendo un 

poco más de información, por vía de los respectivos departamentos. 

 Ese es el camino que se suele hacer para los avales institucionales para este tipo 

de reuniones. 

Sr. SECRETARIO.- ¿Les parece adecuado a las presentantes seguir este camino que 

sugiere la consejera? 

Srta. INSÚA.- Sí. 



54 
 

Sr. SECRETARIO.- ¿Les parece bien que desde esta Secretaría lo giremos a los 

departamentos? De ser así, esperamos que ustedes nos envíen la información que 

consideren pertinente y nosotros lo anexamos y lo giramos a Matemática y a Física. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3.  Claustro de Estudiantes minoría (SUMA) 

- Nota referida al estado de la Sala de PC. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por 

minoría (SUMA), referente al estado de la Sala de PC. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Escudero. 

Srta. ESCUDERO.- Presentamos esta nota debido a la inquietud que nos manifiestan 

los estudiantes por el estado de la Sala de PC que se había inaugurado en el Edificio 

Abuelas de Plaza de Mayo y que actualmente se encuentra cerrada nuevamente. 

 La Sala de PC es un espacio sumamente importante para que los estudiantes 

podamos aprobar, realizar nuestros trabajos prácticos, usar software del que muchas 

veces carecemos. Así como, también, destacar que en el contexto económico que 

estamos viviendo se hace cada día más difícil acceder a dispositivos electrónicos que 

nos permiten avanzar en nuestros estudios. 

 Es por lo expuesto que traemos este tema a tratamiento del Consejo. Sobre todo 

porque en las últimas reuniones se han tratado las designaciones de ayudantes alumnos  

para esta sala y es por eso que queremos preguntar en qué estado se encuentra ese 

espacio y cuál es el estado de situación. Proponemos, entonces, girar nuestra nota a la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles para pedir que se habilite ese espacio y, además, 

solicitar un informe de la situación. 

Sr. SECRETARIO.- La solicitud de informes viene implícita en la misma nota. 

Entonces, lo que está proponiendo es que la misma se gire a la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles. 
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 Sobre la información que estaba solicitando, yo no le puedo decir mucho. Lo 

que tengo entendido es que hay un tema con la designación de los cargos, que todavía 

no está resuelto. 

 Tiene la palabra el consejero Devida. 

Sr. DEVIDA.- Me parece que está bien el pedido. Pero quiero comentar que hace un 

rato se trató un cargo para la sala de PC y, entonces, pienso que deberíamos ser 

consistentes en lo que votamos en cada caso. Porque entiendo que ese cargo iba 

orientado a poner en funcionamiento la Sala de PC. Y ahora vamos a tener que esperar 

un mes. Supongo que para la próxima reunión del Consejo vamos a volver a tener ese 

pedido con un poco más de información y en ese momento se designará ese cargo. 

 De todas maneras, estoy de acuerdo en que se solicite este informe y que todos 

podamos conocer el estado de situación de dicho espacio. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Dado lo manifestado por ambos consejeros, me parece importante 

recordar que el año pasado nosotros trajimos el pedido de reapertura de la Sala de PC 

con la firma de más de cuatrocientos estudiantes. Es importante para nosotros poder 

contar con este espacio que es una herramienta de estudio y como hábitat dentro de la 

facultad, dado que muchos no podemos volver a nuestras casas durante las muchas 

horas que tenemos entre las cursadas. 

 Esperemos tener pronto noticias de la reapertura de la Sala de PC. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido de 

informes, para lo cual se giraría la nota a la SAE. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. SECRETARIO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 27. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias sin goce de sueldo 

700-7300/25-0 Nicolás SOSA en el cargo (295) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-7189/25-0 María Daniela SANCHEZ en el cargo (316) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-7307/25-0 Adriana GIACOBBI en el cargo (1022) de ADDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-7987/26-0 Maximiliano GONZÁLEZ en el cargo (663) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-7587/25-0 Florencia YARZA en el cargo (711) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-7959/26-0 Ayelén HUGO en el cargo (3082) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-7878/26-0 Mariángeles CARRÁ en el cargo (1460) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-7852/26-0 Raúl GIRARDI en el cargo (880) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7808/25-0 Eliana OCOLOTOBICHE en el cargo (2128) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-7806/25-0 Ana BUCHER en el cargo (2014) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

b. Designaciones 

700-8077/26-0 Natalia CÁRDENAS AMÉSTICA en un cargo de Asistente “A” de 

Facultad, Sec. de Ciencia y Técnica. 

 

2. Renuncias 

700-5155/25-0 María Elisa FAIT al cargo (2533) de ADDE, Dpto. de Cs. Biológicas. 

Incluye informe de mayor dedicación. 

700-7834/25-0 Robertina CAMMARATA al cargo (871) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-8368/26-0 Lucio GUAYMAS al cargo (1772) de AAR, Dpto. de Química.  

700-8046/26-0 Lucio GUAYMAS al cargo (683) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-8047/26-0 Lucio GUAYMAS al cargo (3171) de ADSD, Dpto. de Química. 

700-8054/26-0 Susan GARCÍA FILLERÍA al cargo (699) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-8050/26-0 Micaela ITURRALDE al cargo (2533) de ADDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-8052/26-0 Verónica FERRÚA al cargo (1651) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-8057/26-0 Mijail MILICICH al cargo (1490) de AAR, Dpto. de Física.  

700-8308/26-0 Guillermo FALCONARO al cargo (1504) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-8309/26-0 Guillermo FALCONARO al cargo (1506) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-8067/26-0 Nicolás MELE al cargo (204) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-8087/26-0 Facundo ETCHEVERRY al cargo (954) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-8106/26-0 María Cecilia PERCUDANI al cargo (1170) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-8133/26-0 Darío PURISACA MARZORATTI al cargo (1504) de JTPDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

700-8184/26-0 Sandra VAIRO CAVALLI al cargo (1798) de PADS, Dpto. de Cs.  

Biológicas.  

700-8196/26-0 Marianela MACCHI al cargo (2026) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-8204/26-0 Agustina ERREA al cargo (1291) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-8266/26-0 Darío PANARONI al cargo (2067) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7748/25-0 Rodolfo CACCIARI al cargo (653) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-8337/26-0 Lara DIESER al cargo (1754) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-8384/26-0 María Florencia RUIZ al cargo (3115) de ADDS, Dpto. de Química.  

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-8357/26-0 Gregorio LAUCIRICA en el cargo (2268) de ADDS, Área Química 

Analítica Instrumental, Dpto. de Química (regularización). 

700-8099/26-0 Nahuel WANIONOK en el cargo (1079) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8101/26-0 Luciana RODRIGUEZ SAWICKI en el cargo (1568) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7932/26-1 Yasmín ZAMBÓN en el cargo (970) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. 

700-8243/26-0 Micaela DEL SOLE en el cargo (697) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-8244/26-0 Myriam MIHDI en el cargo (1458) de JTPDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7987/26-1 Juan DEVIDA en el cargo (663) de ADDS, Área Química Inorgánica, 

Dpto. de Química. 

700-8079/22-2 Mariana RIESGO en el cargo (1407) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7928/26-1 Anabella CAMPAGNA en el cargo (675) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-4604/26-2 Paula CAREGNATO en el cargo (1885) de PADS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-7806/26-2 Facundo BARCOS en el cargo (2014) de ADDS, Área Probabilidades 

y Estadística, Dpto. de Matemática. 

700-7863/26-1 Diego MORCELLE GULLO en el cargo (2015) de ADDS, Área 

Análisis, Dpto. de Matemática. 

700-8259/26-0 Yuliana MONROY en el cargo (1588) de ADDS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8247/26-0 Lorena SALVADOR VALLEJO en el cargo (3194) de ADDS, Área 

Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 
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700-8258/26-0 Juliet NILSSON en el cargo (1898) de JTPDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8262/26-0 Andrea DI MARCO en el cargo (2529) de ADDS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8263/26-0 Alejandra GIORELLO en el cargo (1591) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-7672/26-1 Ezequiel VENTOSI en el cargo (870) de ADDS, Área Toxicología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8075/26-1 Soledad MATERA en el cargo (863) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8279/26-0 Guido FRAGA en el cargo (1170) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7952/26-1 Gisela GADDI en el cargo (705) de ADDS, Área Fisicoquímica, Dpto. 

de Química. 

700-8214/26-1 Jesús MORALES en el cargo (1462) de ADDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-8281/26-0 Luciana CARERI OCHOA en el cargo (2134) de ADDS, Área 

Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 

700-8285/26-0 María Sofía URBIETA en el cargo (3190) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-8286/26-0 María Laura DÁNTOLA en el cargo (3191) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-8287/26-1 Andrés EYLENSTEIN en el cargo (902) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8108/26-1 María Luz IRIBARREN en el cargo (869) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8315/26-0 Celeste ASOREY en el cargo (1491) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

700-8081/26-2 María Agustina CIPOLLONE en el cargo (2195) de ADDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto.  de Química. 

700-8104/26-1 Larisa FERREYRA en el cargo (866) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8355/26-0 Andrés ANGELETTI en el cargo (2735) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8347/26-0 Carolina COLAVITA en el cargo (2408) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8348/26-0 Khalil JORI en el cargo (1862) de JTPDS, Área Química Inorgánica, 

Dpto. de Química.  

700-7741/25-0 María Victoria BIANCO en el cargo (2268) de ADDS, Área Química 

Analítica Instrumental, Dpto. de Química. 

700-7347/26-1 Lucas STRECKWALL en el cargo (894) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-8154/26-1 Elisabeth KRAVCHENCO en el cargo (1513) de PADS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-8217/26-2 Nicolás VESCOVO en el cargo (1934) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-8042/26-1 Lucía BALSA en el cargo (1852) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto.  de Cs. Biológicas. 

700-8023/26-1 Constanza REY en el cargo (1877) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8039/26-1 Florencia VIGNOLLES en el cargo (907) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8149/26-1 Tiziana STOBBIA SCHRAGER en el cargo (2064) de AAR, Área 

Química Orgánica Básica, Dpto. de Química.  

700-7808/26-2 Milagros YACULLO en el cargo (2128) de ADDS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8048/26-0 Viviano FERNÁNDEZ GONZÁLEZ en el cargo (2663) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-8420/26-0 María Victoria CHILOTE en el cargo (3196) de ADDS, Área 

Extensión.  

700-8421/26-0 Jorge UGAZ OJEDA en el cargo (3197) de ADDS, Programa 

Laboratorio de Salud Pública, Área Extensión. 

700-10824/17-3 Carlina LANCIONI en el cargo (1403) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-8442/26-0 Gimena CALDERÓN en el cargo (2047) de AAR, Proyecto 

“Magistrales. Laboratorio social”, Área Extensión. 

700-8438/26-0 Carlos BAROLI en el cargo (3193) de JTPDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-8437/26-0 Nancy MARTINI en el cargo (3192) de JTPDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-8432/26-0 Lorenzo GIROTTI en el cargo (2540) de ADDS, Proyecto “La 

Facultad va a la escuela”, Área Extensión. 

700-6583/26-2 María Luján SCALISE en el cargo (1906) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8444/26-0 Milagros PERMUY VIDAL en el cargo (3115) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-8331/26-1 Sebastián CARUSO en el cargo (706) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-8446/26-0 Valentina CAJIAO CHECCHIN en el cargo (2444) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-8405/26-0 Joaquín PRANDI en el cargo (3179) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-8153/26-1 María Luján SCALISE en el cargo (2129) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-8332/26-0 Urko ZABALJAUREGUI en el cargo (2457) de AAR, Área Álgebra, 

Dpto. de Matemática. 

700-55/26-5 María Eugenia GOLZI en el cargo (2174) de ADDS, Área Núcleo B, 

Dpto. de Química. 

700-8447/26-0 Augusto COLLINO PETRUZZELLA en el cargo (2251) de ADDS, 

Área Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 

700-7712/26-1 Juan José CORVALÁN en el cargo (2727) de JTPDS, Área Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química. 

Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 

700-8253/26-0 Narella COGNIGNI en el cargo (954) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7055/26-1 Juan Francisco COCO en el cargo (1464) de AAR, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química.  

700-5991/26-5 Martina TIBAULT en el cargo (718) de AAR, Área Química Orgánica 

Básica, Dpto. de Química.  

700-8419/26-0 Estefanía CORREA en el cargo (2633) de AAR, Área Extensión. 

700-8197/26-1 Ariel DELUCA en el cargo (1743) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐6421/25‐1 Julio MERCERAT en el cargo (864) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas (regularización).  

700-6321/26-2 María Eugenia TAVARONE en el cargo (2971) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700‐5814/26‐1 María Eugenia TAVARONE en el cargo (965) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5348/26-1 María Eugenia TAVARONE en el cargo (888) de ADDS, Dpto. de Cs.  

Biológicas.   

700-5820/26-1 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (1649) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-5819/26-1 Matías PIDRE en el cargo (1956) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5813/26-1 María Alicia CORRONS en el cargo (1725) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐1700/25-1 Ignacio NUZA en el cargo (2995) de AAR, Área Extensión.  

700-2455/26-2 Elba BOGGIANO en el cargo (3057) de ADDS, Biblioteca Museo de 

Química y Farmacia.  

700-7258/26-1 Valeria BOSIO en el cargo (579) de PADS, Dpto. de Química. 

700‐5480/26-2 Florencia VIGNOLLES en el cargo (3085) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐5785/26-1 Andrés GIOVAMBATTISTA en el cargo (1732) de PTDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700‐5915/26-1 Laura MADUEÑO en el cargo (1570) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  
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700-5922/26-1 Alexis JONES HUMPHREYS en el cargo (950) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-1701/25-1 Laura CASTELLANOS RODRÍGUEZ en el cargo (2994) de AAR, 

Área Extensión.  

 

5. Bajas 

700-8198/26-0 Florencia SOTO ACOSTA en el cargo (2237) de AAR, Sec. de 

Asuntos Estudiantiles. 

700-8443/26-0 Josefina DIEZ en el cargo (2047) de AAR, Área Extensión. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-6813/25-0 Agustín RÍOS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-7625/25-0 Polivio GUADALUPE LANAS s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-6368/25-0 Valentín ORTELLADO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-7289/25-0 Carlos MOLFESA KACZORUK s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-5954/25-0 Olivia ESPÍNDOLA MORENO s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700‐6616/21‐1 Rodrigo KANG s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700‐990/25-1 Ignacio CECCATO s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-14358/18-2 Emanuel MICULÁN s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-24/19-6 Franco PARADISO LANGHOFF s/baja en la carrera de Doctorado de la 

FCEx.  

700‐651/25-4 Federico MUSSO s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-6788/25-0 Roxana LAZARTE RODRÍGUEZ e/Plan de Tesis de Maestría en 

Plantas Medicinales. 

700-6952/22-1 Gabriel BERRUCHIO e/plan de Tesis de Maestría en Física 

Contemporánea. 

700‐7883/22‐6 Yamila ARIAS s/autorización para realizar el curso externo “Ética en 

investigación desde un marco integral”. 

700‐3833/26-2 Pilar CAÑAMERAS s/autorización para realizar el curso externo 

“Micro4Agro: Métodos biotecnológicos aplicados en microbiología del suelo para 

promover la agricultura sustentable”. 

700‐4025/26-1 Catalina D’ADDONA s/autorización para realizar el curso externo 

“Micro4Agro: Métodos biotecnológicos aplicados en microbiología del suelo para 

promover la agricultura sustentable”. 

700-5408/26-1 Karen PAIVA GONZÁLEZ s/autorización para realizar el curso 

externo “Micro4Agro: Métodos biotecnológicos aplicados en microbiología del suelo 

para promover la agricultura sustentable”. 
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700-8060/26-1 Fiorella FUGGINI s/autorización para realizar el curso externo 

“Micro4Agro: Métodos biotecnológicos aplicados en microbiología del suelo para 

promover la agricultura sustentable”. 

700-7289/26-2 Carlos MOLFESA KACZORUK s/autorización para realizar el curso 

externo “Micro4Agro: Métodos biotecnológicos aplicados en microbiología del suelo 

para promover la agricultura sustentable”. 

700‐6230/26‐1 Juan Diego GUARIMATA SALINAS s/autorización para realizar el 

curso externo “Inteligencia artificial generativa”. 

700‐6617/21‐1 Federico ORSI s/autorización para realizar el curso externo 

“Generalidades en el estudio de proteínas: una aproximación biofisicoquímica”. 

700‐1147/26-5 Daiana FANESI s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Biorrefinería de biomasa lignocelulósica y mejora en su cadena de valor”. 

700‐2141/26-4 Greilis QUINTERO GAMERO s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Introducción a la epistemología”. 

700‐2141/26-5 Greilis QUINTERO GAMERO s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Repensando los sistemas alimentarios”. 

700-4766/21-1 Hernán ARCE s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Análisis de imágenes en biología celular: de los datos a los modelos”. 

700-4766/21-2 Hernán ARCE s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Aprendizaje automático”. 

700-4766/21-3 Hernán ARCE s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Deep learning para aplicaciones en visión por computadora”. 

700-4766/21-4 Hernán ARCE s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Interacciones entre biomoléculas”. 

700-2071/26-1 Nahuel YAZBEK s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Teoría de campos”. 

700-2071/26-2 Nahuel YAZBEK s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Temas avanzados de teoría de campos”. 

700-6813/26-1 Agustín RÍOS s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Técnicas para el procesamiento y estudio de los tejidos animales. 

Fundamentos teóricos y práctica de laboratorio”. 

700‐6617/21‐2 Federico ORSI s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Registro dinámico de iones y moléculas intracelulares: microscopía de 

fluorescencia y electrofisiología”. 

700-8477/26-0 Marcos MEYER y Pedro MENDOZA ZÉLIS s/acreditación del curso 

“Introducción a la espectroscopía Mössbauer: fundamentos y aplicaciones” como 

válido para el Doctorado de la FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-7481/25-0, 700-7631/25-0, 700-7785/25-0, 700-7896/26-0, 700-7923/26-0, 700-

7945/26-0, 700-7947/26-0, 700-7966/26-0, 700-8114/26-0, 700-8129/26-0, 700-
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8224/26-0, 700-8268/26-0, 700-8290/26-0, 700-8293/26-0, 700-8304/26-0 solicitudes 

de equivalencias.  

700-8033/26-0 Incorporación de la asignatura “Fundamentos del láser” como optativa 

para la Lic. En Física, y solicitud de inscripción en la misma. 

700‐4176/24‐0 Incorporación de la asignatura “Introducción a la programación para 

ciencias” como optativa para la carrera de Farmacia. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-8400/26-0 Auspicio de la FCEx a la “Escuela de estudios multidisciplinarios en 

sistemas complejos y ciencias del cerebro”. 

700-8401/26-0 Aval institucional de la FCEx al 9º Congreso Argentino de Osteología.  

700-7839/25-0 María Laura COLOMBO e/renuncia a la extensión a DE del cargo 

(2759) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas (informe de mayor dedicación). 

700-3605/24-0 Lilian ROMERO a los cargos (2184) de PADS y (562) de PADE, 

Dpto. de Química (informe de mayor dedicación). 


